Descarga de demanda en Word:
· Una vez terminadas las notificaciones (proceso amistoso), junto al botón descargar demanda PDF, aparecerá otro, descargar en formato Word. Podemos generar el Word en el mismo momento que genramos la demada en PDF y almacenarla ambas en su carpeta correspondiente.
· OK
Compra del Proceso de Presentación de demanda:
1. Una vez terminadas las notificaciones (proceso amistoso), el reseller o el cliente Redclaimer (cliente) podrán comprar la presentación de la demanda, haciendo clic en un botón que abrirá un popup que muestra lo siguiente:
· Consulta, según la provincia del partido judicial, del procurador correspondiente. Esto conlleva que previamente hayamos creado una tabla arc_procuradores con los datos de los procuradores (1 por provincia). Una vez localizado al procurador muetra en el popup los datos del mismo para información del reseller o cliente.
· Informa del proceso que se seguirá una vez pague (subida de la reclamación firmada, envío de los datos al procurador, etc.)
· Características del producto a comprar (precio, etc.)
· Botón de pagar, que abre TPVV.
· OK

2. El pago por TPVV, si es correcto desencadena el siguiente proceso:
· Modificación del expediente en BBDD marcándolo como corresponda para que se sepa que se ha comprado la presentación y el estado de la misma (demanda firmada, envío al procurador, etc.).
· Se almacena en una nueva tabla relacionada con la de procuradores, el expediente y su procurador asociado, así como un hash único que formará parte de la URL que se le enviará al procurador (y a Redclamier a título informativo) para que pueda acceder al expediente.
· Envío de emails con la URL anterior, donde se informa al procurador de su nueva asignación de presentación de expdiente, y el estado de la misma, que será “en espara de demanda firmada”, aunque ya podrá acceder por si quiere ir estudiando el expediente, lo caul requiere:
· Creación de nuevo componente Frontend para mostrar la ficha de expediente, partiendo de la actual, pero restringiendo cierta información”, e incluyendo un módulo CRUD para la gestión de documentación del procurador.
· Envío de email confirmando compra y resumen de datos al reseller o cliente. Se le indicará claramente la necesidad de cargar en la ficha del expdiente la demanda firmada.
· OK

3. Una vez hecho el pago, el reseller o cliente sube la demanda firmada, lo cual desencadena el siguiente proceso:
· Inserción del nuevo documento en BBDD asociado al expediente y grabación física del mismo en la carpeta correspondiente.
· Email al procurador avisando de que ya tiene disponible la demanda firmada y se vuelve a incluir la URL de accceso. A partir de este momento, el procurador ya podrá subir documentación al expediente, lo cual supone:
· Grabar cada documento subido en una nueva tabla “arc_procurador_expediente_documentos” con los datos del documento (descripción, tamaño, formato, etc.)
· ¿Qué deba pasar cuando el procurador se sube un documento nuevo? (Emails informativos, … )
· OK. CUANDO EL PROCURADO INSERTA UN DOCUMENTO, SE INFORMA AL USUARIO
